
El Heraldo de México

Sección: País Página: 8

2023-01-13 01:36:27 431 cm2 $88,842.38 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ENPLENODECÁMAR ADEDIPUTADOS

Por tómbola.
la elección de
consejeros

ADÁNAUGUSTODICE
QUELASUERTESERÁ
FACTORIMPORTANTE

POR PARIS SALAZAR

Los cuatro nuevos consejeros
del Instituto Nacional Electoral
(INE)serándesignadosatravés
de insaculación en elpleno de la
Cámara de Diputados, anunció
el secretario de Gobernación,
Adán Augusto López.

En Veracruz, durante su
participación en el encuentro
Diálogos Ciudadanos: Refor-
ma Electoral y Gobernabilidad
en México”, el funcionario dijo

que será “la suerte” quién de-
cida quiénes van a sustituir a
los consejeros que concluyen
su periodo este 2023.

Confío que antes de que
conciuya el período de sesio-
nes en abril,elConsejo Técnico
tenga las cuatro quintetas con
los nombres de quienes serán
sorteados, porque no habrá re-
parto de consejeros a los parti-
dos políticos.

“Nilos legisladores integran-
tes de este movimiento se van
a presentar a los acuerdos en
los oscurito, se les acabó su re-
partidera, ahora se va insacu-
lar en elpleno de la Cámara de
Diputados y que la suerte diga
quiénes vana ser los próximos
consejeros, quién va a susti-
tuir altalLorenzo Córdova, que
afortunadamenteya terminasu

mala época”.Señaló que elpro-
ceso de insaculación garantiza
que no se repita el reparto de
consejeros electoralesa los par-
tidos políticos,y que se termine
con esa vieja práctica de tanto
daño a la democracia.

“Se repartían el botincito,
parecían esos ladronzuelos
de la novela de Manuel Pay-
no, Los bandidos de Río Frío”.
Y entonces decían, uno para ti
porque tieneslO por cientoen el
voto,pero como éstetieneocho,
pónganse ustedes deacuerdo y
me proponen a uno. El del PRI
dice, yo quiero dos, y le daban
sus dos. Y el del PAN los otros
dos, hasta el PRD le tocaba su
picachito”,recordó.

El secretario Adán Augusto
López rechazó que la Reforma
Electoral pretenda desapare -
cer al INE y que el gobierno ya
iba a controlar las elecciones,
lo que sí hicimos fue proponer
una verdadera ciudadanización
de este instituto.

CON
REFORMA

* Se aprobó
que lacompra
delvoto sea un
delitograve,
paraevitarla
manipulaciónde
lagente.

 

 

ADÁN
AUGUSTO

SECRETARIO
DE GOBERNA-

CIÓN

Tiene que
haber
verdadera

participa-
ción demo-

crática, esto
no se trata
de un botín

político”.
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Por la

Reforma
Electoral

podrán
votar los
migrantes en
el extranjero,
aseguran.

9
AÑOS ES EL
PERIODODE
UNCONSEJERO
DELINE.

 

 Necesitarán
credencialde
elector(aún
vencida),
pasaporte o
con matrícula
consular.
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